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Se declara texto oficial y autentico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su complimientc. 
[ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 
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Serán suscrilores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de l a s ! respectiras 
provincias. 

( R e a l orden de 2S de Set iembre d e ^ i S S i . ) 

Icio 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Administración Civil . 

gjmsTBRio DEULTEAMAE,—Núm. 118.—Excmo. Sr.— 
j D d i e i ^ 0 á. la instancia del Ingeniero de Chminos 

Jn. José Jimeno y Lassala; existiendo en esas Islas, 
fCcaote, una plaza de Ingeniero 1.° del ramo de 

ras públicas, producida por el cese en el mismo 
D. Rafael Aguilsr, según Real orden de esta fecha, 

concurriendo en el soliciiante l a s circunstancias y 
'{ondicioDes necesarias para pasar á dicho servicio, el 

üJley (í- S"') y .en su nonibrela Reina Regente del 
ino, fe ha servido disponer, que se nombre á Don 

Jimeno Lassala, Ingeniero 1.° de Cannnos, Ca-
^iljiles y Puertos de esas Islas, con la categoría de 

f" de Negociado de 1.a clase, el sueldo de 1.200 
sy el sobresueldo de 1.800 pesos que le corresponde 

'ü'i<'i:J¿gun p r e s u p u e s t o , publicándose esta resolución en 
.̂'"lextrscto en la Gaceta de Madrid é integra en la de 

bnl Manila y expidiéndose el título correspondiente á dicho 
« i m b r a m i e n t o . De Real órden lo digo á V. E. para su 

cocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
i .j« V. E. muchos años. Madrid, 17 de Febrero 1891.— 

''"ibié.—Sr. Gobernador General de IHS Islas Filipinas, 
i Manila, 28 d e Marzo de 1891 .—Oúmpl&eo, puV. í -

te-Viese y pase á la Dirección general d.1 Admiuistra-
p'J'pn civil para los efectos que procedan. 

kii J WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 119.—Excmo. Sr.— 
[abiendo cumplido el tiempo reglamentario de su 
irvicio en Ultramar, el Ingeniero l.0 de Obras pú

nicas de esas Islas, el Comandante de Ejército, Ca
pitán de Ingenieros, D. Rafael de Aguilar y Casta-
ieda y existiendo varios Ingenieros de Caminos, Ca 
nales y Puertos de la Península, que tienen solici
tado su pase al servicio de Obras públicas de ese 
Archipiélago; el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
pteina Regente del Reino, se ha servido disponer el 
¡<8se del Ingeniero 1.0 de Obras públicas de esas 
¡Mas D. Rafael de Aguilar y Castañeda, y su regreso 

i la Península, y que se publique esta resolución en 
•«xtracfo en la Gaceta de Madrid, é íntegra en la 

Manila, dándose cuenta de la misma al Ministe-
no de la Guerra.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de 1891.—Fabié.—Sr. Gober-
^dor General de las Islas Filipinas. 

Manila, 28 de Marzo de 1891 .—Cúmplase, publí
cese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil para los efectos que procedan. 

WEYLER. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi-
•Jüento de personal del ramo de Gobernación, recibi-
j3» por el vapor-correo «Salvadora», á las cuales se 
^ puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
general, con fecha 28 del actual, y se publica á con
donación en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
^re to de 5 de Octubre de 1888. 

31 de Marzo de 1891.—J. Gutiérrez de la 

, &eal órden núm. 126 de la misma fecha, nrm-
^ndo Jefe de Negociado de 3.a clase de la Sección 
6 fomento de la Dirección general de Administra

ron Civil, á D. Arturo Malibran y Martínez, que es 
r.015! l .o Guarda Almacén Central de Loterías y 
ectos timbrados, con mas de dos años de servicios 

e,} esta clase. 
J^al órden núm. 130 de 16 de Febrero último, 

~^edieil{j0 á ]a pretension de D. Aurelio Diaz Ro-
^l» Ingeniero Jefe de Montes de estas Islas, en 

solicitud de nueve meses de ¡concia por enfermo 
para la Península y aprobando é anticipo de la mitad 
del tiempo solicitado, concedió por este Gobierno 
General. 

INSPECCION GENERAL DI BENEFICENCIA 
Y SANIDAO DE FILPINAS. 

Vacante definitiva la plaza © Intérprete de idio
mas extranjeros de la Direccon de Sanidad del 
Puerto de esta Capital, dotada cm el sueldo de pfs. 720 
anuales, y dispuesto por el E:cmo. Sr. Gobernador 
General se proceda á la promisión de dicha va
cante, ee declara de nuevo -nierto el concurso en 
esta Capital, á tenor de las prescripciones de la re
gla 10.a de las aprobadas por Real Decreto de 2 de 
Octubre de 1884, concediéndosí el pazo de sesenta 
días para la admisión de las nstancias documenta
das de los solicitantes, en este Centro, siendo requi
sito indispensable el que se acredite por los intere
sados la posesión de ios idiomas francés é inglés. 

Manila, 6 de Abril de 1891.-El Inspector general, 
B. Francia. 

J P a r t e m i l i t á i s 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 8 de A b r i l de 1891. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 74.—Jefe dr3 
dia, el Coronel de Artillería Don Enrique Horé.— 
Imaginaria, otro de la 4.a 1[2 Brigaia D. Ramón 
Velasco.—Hospital y provisiones, número 69 primer 
Capitán.—Reconocimi-mto de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, n.0 73.—Mú
sica en la Luneta Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor.—José García Cogeces. 

M a r i n a . , 

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
Núm. 224. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
EQ cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán co

rregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes'. 

MAR DEL NORTE. 
Alemania. 

1.337. Reposición del faio flotante Minsener Sand 
(Jade). (A. a. N . , núm. 216íl .258. París 1890). E l 
faro flotante Minsener Sand, que se había retirado 
para hacerle reparaciones (véase el aviso n.0 170[1.019 
de 1890), se ha vuelto á fondear en su sitio y se 
ha retirado el faro flotante de reserva. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 50 
y cartas núms. 45 y 782 de la sección I I . 

ISLAS BK1TANICAS. 
Inglaterra (costa E). 

1.338. Indicación de un buque sumergido frente 
á Sandgate. (A. a. N . , núm. 216il.258. París 1890). 
Un faro flotante de naufragio, que exhibe las luces 
prevenidas, marca el sitio donde se halla el vapor 
Calypso, sumergido frente á Sandgate. 

Además se halla fondeado en l l m de agua una 
boya verde, á unos 30m al N N W . del buque per
dido, que queda h 0,75 de milla al S. 28° W . de 
la estación de Coast Guard de Sandgate. 

Inglaterra (costa W.) 
1.339. Buque perdido frente á Rhyl en las inme

diaciones de Liverpool. (A. a. N . , núm. 216¡1.259. 

París 1890.) A. 0,23 de cable al W. de los restos 
de un buque desconocida sumergido frente á Rhyl, 
so ha situado una boya verde, marcada con la pa
labra «wreck». Esta boya es-á fondeada en l'2m de 
agua en bajamar, á 4,4 mi'las al N . 70° E. de la 
boya Constable, y á 6,1 millas próximamente al NW. 
de la ig'.esia de Rhyl. 

Carta núm. 233 de la seccioa I I . 

MAR ME' 1TERRANEO. 
Túoez. 

1.3*0. Desaparición A - la boya del banco de la 
S'rira ó dé los Sur Kenis. (A. a. N . , núm 216íl.2o0. 
París 1890) E l Coman i iata del crucero francés Hi -
ronnelle anuncia que ha desaparrfcilo la boya situada 
al S. del banco de la S'rira ó de los Sur Keais. 
Esta boya no podrá reponerse en el momento. 

Nota. También han desaparecido las cuatro biyas 
que indicaban la pasa N . de Adjim. • 

Carta núm. 590 de la sección I I I . 
Italia. 

1.341. Nuevas luces en los muelles San Vincenzo 
y Oriental, en el puerto d i Ñapóles. (A. a. N . nú
mero 210^.231. París 1890.) l .o Dos le el 15 de Di
ciembre de 1890, la laz roja de de.steUos, de 6.0 or
den, que se hallaba á 180m por dentro del extremo 
actual del muelle de Sm Vincenzo ó muelle S. del 
puerto de Ñápeles, se reemplazará por otra luz de 
5.o orden, centelleante roja, situada á. 130m da la 
anterior en la prolongación de este muelle y 59m del 
extremo actual. 

La nueva luz, instalada en uaa columna de hierro, 
tendrá un alcance laminoso de 7 millas. 

La boya luminosa que señala los cimlautos sumer
gidos del muelle de San Vincenzo está á I lOm de la 
nueva luz, en la dirección d^l muelle, los buques de
ben dejarla por el W . 

Se debe publicar otro aviso relativo á estas luces. 
2.0 Entre el 20 de Diciembre de 1890 y el l .o de 

Enero 1891, las dos luces fijas rojas verticales que sa 
encuentran en la actualidad en la cabeza W . del mue
lle Oriental (véase Aviso núm. 20[100 1890), se re
emplazarán por una luz roja intermitente, visible du
rante veinte segundos y con eclipses de diez segundos 
de duración. 

Se avisará de este cambio. 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 86, y 

cartas núm.s 3, 154 y 825, y plano núm. 742 de la 
sección I I I . 

1.342. Boyado amarre en la ensenada NE. d é l a 
isla de Capraia, (Archipiélago Toscano). (A. a. N . , 
núm. 216[1.262. París 1890). Se ha fondeado un 
muerto de madera para amarrarse los buques en la 
ensenada NE. de la isla da Capraia, comprendida en
tre la punta del Ferraioue y la del Porto Vecchio. 

Esta boya está fondeada en 20m de agua bajo las 
siguientes marcaciones: el extremo S. del muelle al 
S. 64° W . ; la torre situada en el lado E. del puerto 
al S.60o E. á 200m. 

Cartas núms. 130 y 252 de la sección I I I . 

MAR DE MARMARA. 
Golfo de Ismid 

1.343, Observaciones relativas á los faros 'le Di l 
Burnu. (A. a. N . , núm. 216[1.263. París 189:)) Se
gún anuncia el Comandante del aviso francés Pétrel, 
no se ha encendido permanentemente la según ia luz 
fija verde que según el Aviso núm. 125(748 de 1890, 
se debería haber encendíio en la punta Dil Burnu. 

Esta luz la izaron cuando divisaron que el PéLrel se 
dirigía hacia el fondeadero y la arriaron en cuanto 
dió fondo. La noche siguiente no se encendió. 
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Cuaderno de faros núm. 83 de 18V7, páo-. 188 y 
cartas núm.s 56 y 101 de la SHCCÍGII 111.° 

Madrid, 29 de ^Diciembre de 1890.—El Jefe, Pe-
layo Alcalá Galiano. 

Núm. 2?5. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon 
dientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

1.344. Luz y señal de niebla en la isla Great 
^aÍD1e)- 'A . a. N . , núm. 217Í1.265. París 

189Uj. En el extremo S. de la isla Great Duck, se 
encenderá hacia el 31 de Diciembre de 1890 una 
luz de 5,° órden que exibirá cada diez seg-undos un 
destello rojo. 

Esta luz podrá marcarse desde el S. 25° W . hasta 
el fe- 38o E p0r el Ní En el regto del horizonte 
la cubrirán los árboles de la isla. 

El foco luminoso estará elevado 10ml7 sobre el te
rreno, y 21 m'6 sobre el nivel del mar, y la luz 
será visible á 14 millas con tiempo despejado. 
t E l faro consiste en una torre cilindrica de ladrillo 
junto á la que hay una casita también de ladrillo 
para la señal de niebla. 

Situación: 44° 8' 32" N . y 62° 2' 30" W. 
En tiempos oscuros y neblinosos, emitirá un sil

bato de vapor, sonidos de tres segundos de duración, 
separados por pausas de 17 segundos. 

Cuaderno de f.ros núm. 85 de 1888, pág-. 98 y 
carta núm 588 de la sección I X . ' 

Isla del Príncipe Eduardo. 
1.345. Alteración del canal de la barra de la en

trada del puerto de Cascumpec. (A. a. N . , número 
217il.266. París 1890.) Un chubasco de viento ha 
producido una alteración en el canal de la barra de 
entrada al puerto de Cascumpec ó puerto A'.berton-
en la actualidad no hay más de 3m de agua en i¿ 
pleamar, en la enfilacion de las luces de direc
ción de la ciudad. A consecuencia de esto deben 
usarse los mayores precauciones para entrar. 

Se supone que se encontrará más profundidad, 
conservándose á alguna distancia al S. de la bova 
del canal situada por fuera de la barra, y al llegar 
adentro de esta boya, siguiendo la enfilacion de'las 
luces con rumbo próximamente al NNW. 

Nota. Es conveniente no intentar la entrada sin 
tomar prAct co. 

Carta , úm. 580 de la sección I X . 
Nueva Escocia. 

1.346. Boya de silbato al S. de la isla Sambro 
en las inmediaciones de Halipax. (A. a. N . , número 
217Í1.267. París 1890.) Hácia el 15 de Enero de 
1891, debe fondearse una boya de silbato próxima 
al extremo S. del banco exterior de la isla Sambro, 
que se halla al S. de esta isla. 

Esta boya, pintada á fajas alternadas negras y blan
cas, se fondeará en 45m de agua y servirá para 
los buques que busquen la enerada de Halifax, 

Estará situada á 5,25 millas al S. 26° E. del faro 
de Sambro y á 8,5 millas al S. 3o E. del faro de 
Chebuclo. 

Situación: 44° 21 ' 30" N . y 57° 17' 56" W. 
Carta núm. 589 de la sección I X . 
1.347. Cambio proyectado en las señales de nie

bla de la isla Sambro y del cabo Chebucto. (A. a. 
N . , núm. 217l1.268. París 1890.) En la primavera 
de 1891 se piensa cambiar, para la fecha que se 
anunciará más adelante, las señales de niebla de la 
isla Sambro y del faro del cabo de Chebucto. Tam
bién se usarán las bombas explosivos en la estación 
de Sambro. 

Cuaderno de faros núm. 85 A de 1888, pág. 70, y 
carta núm. 589 de la sección I X . 

MAR DE LAS ANTILLAS. 
Venezuela. 

1.348. Luz fija en el rompe-olas de la Guayra. 
(A. a. N . , núm. 217[1.26U. París 1890.) En la ca
beza del rompe-olas de la Guayra se ha encendido una 
luz fija roja. 

Cuaderno de faros núm. 85 A de 1889, pág. 28, y 
carta núms. 58 y 59 y plano núm. 53 de la sección I X . 

MAR MEDITERRANEO. 
Archipiélago. 

1.349. Fondeadero de Santorin. (A. a. N . , nú
mero 218il.271. París 1890.) El Comandante del cru
cero francés *Seignelay» participa que las marcas que 
indican los derroteros para el rumbo que debe seguirse 
hasta el banco del fondeadero no pueden ya u t i l i 
zarse, pues la más N . de las casas de Athenous no 
en ya de la que tratan estos derroteros. 

Para dirigirse á este fondeadero, partiendo de la 
punta San Nikolo, se gobernará con proa al monte 
Elias, demorando al S. 43° E. y cuando se llegue á 
la altura de la punta N . de Mikro Kaimeni, se me
terá á estribor lo necesario para seguir la enfilacion 
de las puntas N . de Mikro y de Neo Kameni, vistas 

entre los dos moos que hay al N . de Therasia. 
Cuando con este imbo se vea la cima S. del pezón 
que se encuentra N . del cráter de Neo Kameni, 
enfilada con el calizo en forma de embudo, que 
separa las dos i.s anteriores, se estará sobre el 
banco. 

Carta núm. 56Be la sección I I I . 
Madrid, 30 de ciembre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Núm. 226. 
DEPOO'O HIDROGRAFICO. 

En cuanto se íiba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los piáis, cartas y derroteros correspon
dientes. 

CANL DE LA MANCHA. 
Francia. 

1.350. CamVosproyectados en el faro flotante de 
Ruytingeu y en i carácter de la luz de este pontón. 
(A. a. N . , núm. 18/1.270 París 1890.; Hacia fines 
de Enero de 1891 se reemplazará el faro flotante de 
Ruytingen por otr faro flotante de mayores dimen
siones, fondeado a el mismo sitio y pintado á fajas 
alternadas rojas ynegras. 

La altura del p no focal de la luz sobre el nivel 
del mar será de 2 metros. El palo del pontón re
matará en una nra esférica con claraboya pintada 
de rojo. 

Se aumentará cosiderablemente la intensidad l u 
minosa. La luz eiitirá cada veinte segundos, des
tellos rojos, preceddos y seguidos de eclipses totales. 

E l pontón estaré provisto de una sirena que en 
tiempo de niebla mitirá un grupo de dos sonidos 
del mismo tono, altirnando cada treinta segundos pró
ximamente con un sonido simple. En caso de haber 
avería en la sirem, se reemplazará esta señal por 
toques de campanaque reproducen sensiblemente esta 
señal. 

Cuaderno de faos núm. 84 de 1888, pág. 152, 
y carta núm. 219 de la sección I I . 

ARCHIHELAGO ASIATICO. 
Estrecho de Gaspar. 

1.351. Instalacioa de valizaa en los bajos Njela 
y Tree (Entrada de Tandjong Pandan). (A. a. N . , 
núm. 218[1.272. París 1890.) En los bajos Njela 
(Carier) y Tree, se han instalado valizas de madera 
en forma de trípodes y rematadas cada una por un t r i 
ángulo blanco, situadas en el canal S. de la rada 
J o T a n O J u u g r a u a a u . y e l IddU O W . U t \H I s l a 
Blitong ó Billiton. 

Estas valizas, de 10 metros de altura, están pin
tadas á fajas horizontales rojas y blancas. 

Situaciones próximas de los bancos: Tree, 3o 9' 20" 
S. y 114° 39l E.; Njela, 3o 12 S. y 113° 40' 4" E. 

Carta nüm. 148 A de la sección V. 

ESTRECHO DE MALACA 
Entradas Occidentales. 

1.352. Supresión de la estación de prácticos de la 
isla Jerajah. ¡A, a. N . , núm. 218[1.273. París 1890.) 
Segúa participa el Comandante del aviso fnncés 
Chasseur, desde hace algún tiempo se ha suprimido 
la estación de prácticos que se encontraba en la isla 
Jerajah. 

Los prácticos residen en Georgetown, y si se quiere 
buscar alguno á la entrada del canal S., es indis
pensable pedirlo anticipadamente por medio de un te
legrama. 

Carta núm. 498 de la sección IV é Instrucciones 
para la navegación del estrecho de Malaca de 1886, 
pág . 90. 

AUSTRALIA. 
Estrecho de Torres. 

1.353. Bajo Beresford.—Exp'oracion nueva. (A. a. 
N . , núm. 218(1.274. París 1890). Como resultado de 
una reciente exploración del bajo Beresford, llevada 
á cabo por el buque hidrógrafo inglés Paluma, des
pués de la pérdida del buque inglés «Volga (véase 
el aviso núm. 190[1.144 de 1890), se ha obtenido 
una sonda de 7 metros reducida al nivel de las ba
jamares vivas en un punto determinado por las si
guientes marcaciones: la cumbre de la isla East Strait 
(isla Este del estrecho), al S. 70' E.; la cumbre de 
71 metros de la punta Ince, de la isla Wednesday, 
al S. 31° W . ; la valiza negra del arrecife del N W . 
al S. 76° W . 

Situación: 10° 27' 20" S. y 148' 33' 14" E. 
Cartas núm. 489 y 522 A de la seceion V I . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Islas Samoa. 

1354. Noticias relativas á la bahía de Apia de la 
isla de Upulu. (A. a. N . , núm. 219/1281. París 1890.) 
E l comandante del crucero francés «Volta» comu
nica las noticias siguientes relativas á la bahia de 
Apia y á sus proximidades. 

Las dos luces de la enfilacion de la entrada de 
la bahía de Apia (véase el Aviso núm. 154[822 de 

1888), no se encienden ya porque el esq^, 
«Adler», que se encuentra en el arrecife ¡J 
ocultaba la luz inferior en la dirección de j 
filacion. 

La casa Ruge y Hedemann, como también ^ 
Mac Farlane, ci ada en los derroteros, no exist, 
Los consulados americano é inglés tampoco e 
en la bahia de Aphia, sino en Vaiala, al g 
punta Matan tu. 

La valiza cuya instalación en la punta í-v, | 
anunció en el Aviso núm. 133[698 de 
existe ya. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884 pág. |J 
cartas núms. 468 y 604 de la sección I . 

Madrid 30 de Diciembre de 1890.—El Jefe, | 
Alcalá Galiano. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIEX 
D B L A M. N . Y 8 L . C I U D A D DH MAN [LA. 

Los que se consideren con derecho á un ti 
una vaca, cogidos sueltos en la vía pública, i 
hallan depositados en el Tribunal de San Ferá 
de Dilao, se presentarán á reclamarlos en esti 
cretaría, con los documentos que justifiquen su 
piedad, dentro del término de diez dias, coaj 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no 
cerlo así, caerán en comido y «e procederá á 
hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor! 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue 
nocimiento de los interesados. 

Manila, 2 de Abri l de 1891.—Bernardino Marzal 

Habiendo cumplido el tiempo de arrienHo de 
de adultos y párvulos prorogados y cumplidos de'Cf;^ 
terio general de Dilao, respe-to de los cadáveres 
encierran los mismos, cuyos nombres se relHciona 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto 
esta fecha se ha servido disponer que los interés 
que deseen renovar el arriendo referido lo ver 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguí 9 
del primer anuncio; en la inteligencia que de [ 1 
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados ¡8 31 
el Ossario común los restos que contengan los 
mos, pudiendo los interesados recoger las lápida 3 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes.cij | 
tados dpsílft el sig-niente al del vencimiento del| f 1 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficidi 
expresado Cementerio y se venderán en conciei 
blico ingresando su importe en las Cajas del Mu 

Adultos cumplidos los 5 a7los. 
o 
a 
ce C 

H 

99 

4 i ' 

Dias Parroquias. 

2 Ermita. 

17 P. Paulistas. 99 

17 Hospital Militar. 99 

18 Id. id. 99 

25 Binondo. 36 
26 Dilao. 46 

Nichos. 

2 D.1 María Ferns 
de Ramírez. 

3 El hermano 9 
rio Pérez. 

4 D. José DomiDĝ  
Gutiérrez, 

» Saturio Muái ITO 
ra ArgüeM fe 

» José M. Aceve 
8 D,a Teodora Gr̂ o 

de ürbina. 

Dias. 
Párvulos cumplidos los 5 años. 1 

Parroquias . Nichos. ' 

rrienl 

14 Sta. Cruz. 35 Víctor Romero y Garc 
riña. 

Prorogado cumplido los 3 años. 
252 José Mariones y Herrera. 

Manila, 13 de Marzo de 1891.—Bernardino Marzano. 
fez 

I 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
En virtud de providencia de este Centro, de ^ 

de hoy, ha sido autorizado el vecino de la ProVjii 
cía de Bulacan D. Rosendo Sarmiento, para rifar ^ 
combinación con el sorteo de la Lotería del ctfs 
Mayo próximo venidero, un carruaje «Manila 
enganchado á una pareja de caballos moros, y 
luado todo en pfs. 500. 

La rifa constará de 100 papeletas, al precio 
cinco pesos una y conteniendo cada billete 451) 
meros, pudiendo el que tenga el número análog"0 
del premio mayor de dicho sorteo, recoger los ̂  
tos en casa del depositario D. Juan Corne 10, \ 
vive en la cabecera de la provincia indicada. • M ¿ . 

Lo que se publica en la Gaceta en cumP*im!cii¡jr 
de lo dispuesto en el artículo 10 de la Instruí 
vigente del ramo y para general conocimiento- 1 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Regüeiferos. 

En virtud de decreto de esta fecha ha sido * JJ 
rizado el vecino de la provincia de Bataug»5 J 1 
José Arguelles, para rifar en combinación con e 5 
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Int, 
|ft Lotería Nacional del mes de Mayo pnV 

ufl carruaje victoria y una calesa americana, 
. to¿o en pfa. 300 por loa carroceros D. Isa-
'uptino y D- Luis Carmelo. 
•{a constará de 300 papeletas con 150 númo-
^lativos cada una y al precio de un peso el 

udieodo recogerse dichos vehículos en el nú-
^ ¿6 la calle de Madrid de la cabecera de 
' punto donde reside el depositario D. Flo-
f C o r r a l -
'ue se publica en la Gaceta en cumplimiento 
Apuesto en el artículo 10 de la Instrucción 

l í . « para general c nocimiento. 
^ 1 ° de Abril de 189i.-Regüeiferos. 

Osario de Guerra Interventor del material de 
fieros de esta Plaza. 

saber: que necesitando arrendar el ramo de 
* uoa casa con destino al Parque Sanitario de 

H en 
esl 

i», 

aSj se admitirán proposiciones en esta Co • 
sita calle de Sta. Potenciana núm. 13, des le 

je la publicación de este anuncio hasta el quince 
anterior al de la celebración de la Junta 

^ presidida por el Excmo. Sr. General de 
^Gobernador Militar d é l a misma. 
' noticias que deseén tener los interesados, po-

^Quirirlas en esta dependencia los dias labo
ren horas de oficina. 

co«ii ';ia 3 de Abri l de 1891.—Manuel de Ahumada. 0 
no ' 

[EDB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
han extraviado, según manifiestan los interesados, 
¡̂ jardos talonarios de empeños de alhajas en 

3 g;tablecimientos, que á continuación se expresan. 

-

CPI 
¡res 
cion 
cre'o 
eres 
;rifi^ 
i?uij 

los 
da* 
f'S. í 

t 

F e c h a s . Nombres. 

er:_ 
mici] 

8 Julio 1890 
| 9 Febrero 1891 

;!5 18 Novbre. 1890 
5 Enero 1891 

i 14 Octubre 1890 
« 19 Febrero 1891 

31 Dicbre. 1890 
11 Febrero 1891 

% 31 Julio 1890 
!ó 19 Mayo » 

10 Marz 5 » 
9 Julio » 

18 Agosto 

rus;;; 
r e í 

1 > 
1 » 

14 » 
10 » 

1 » 
12 » 
8 » 
7 » 

10 » 
30 » 

3 » 
3 » 
4 » 

Margad ca Viergo 
Benito Martínez. \ 
Felipa Crisóstomo. 
Quiterio G-onzalez. 
Margarita Navales. 
Alejandra Candido. 
Catalina Sánchez. 
Trinidad Rivera. 
Felipa Cruz. 
Hilario Francisco. 
Dionisio Flores. 
Lor.0 Badngjasay. 
Mariano Navarreto. 

ne se crean con derecho á dichos documentos, 
entarán en esta oficina á deducirlo en el tér-
k treinta dias, contados desde la publicación 
ente anuncio en la Gaceta: en la inteligen-
le no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
resg-uardos talonarios á favor de dichos intere-

en equivalencia de los primitivos talonarios, que 
^ ffl desde luego sin ningún valoi*ni efecto. 

, \ 14 de Marzo de 1891.—José Zaragoza, 
ñinga 

-RIA DE SUBSISTENCIAS DE MANI A. 
I ândo adquirir este Establecimiento en la se-

-(•4 r06118 del presente mes, harina de 1.a, arroz 
, r'fnte de Pangasinan, palay y leña de Masbate 

ŝe admitirán en dicha dependencia, sita calle 
núm. 2, hasta las nueve de la mañana del 
nies actual, muestras de dichos artículos 
las condiciones que á continuación se 

'"i ^empañándose á las mismas nota de los 

•a. 
ano. 

,nila será de trigo de i .a clase, fresca, sin mez-
^ u n a otra fécula y sin insecto a'guno. 
z será de 2.a corriente de Pangasinan, l im-

f 7 cuerpo estraño y sin insecto alguno. 
, ay será de clase superior del llamado Fac-
J110 de polvo y sin insecto alguno. 

86rá de Masbate en rajas, bien seca. 
tf0^' EceIe|"a de dichos artículos se verificará en los 
¡far * 5̂ de la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
•13S : • ^ idos á satisfacción de la Administración 
DU-! ¿oy? P;î 0 se i'eali^'irá por la Caja de la Facto-

^ 8 I i 9 ! los créditos disponibles. 
¡ ¿^e Abril de 1891.—El Comisario de guerra 
1 r' Manuel de Ahumada. 

0lttA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
¿ 0 adquirir este Establecimiento en la se-
y va del presente mes, aceite de coco de la 

• ^e esPei,ma> 86 admitirán en dicha 
"¿ci^ Slta: calle de Carballo núm. 2, hasta las 

dic})Illañana del día 12 del mes actual, mués-
lontj 08 artículos que reúnan las condiciones 

^acioQ se espresan, acompañándose á las 
de los precios. 

0rerá de coco de la Laguna, bien cocido 
j ' claro, limpio y sin poso alguno. 

er&u de esperma blancas enteras con la 

au1 
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mecha trenzada de 22 centímetros dlargo y con un 
peso de 50 gramos cada una. 

La entrega de d chos artículos sererificar& en los 
almacenes de la Factoría de Utensiis de esta plaza 
pesados y medidos á satisfacción dda Administra
ción militar, cuyo pago se realizanpor la Caja de 
la Factoría dentro de los créditos dbonibles. 

Manila, 2 de Abril de 1891.—El Coisario de guerra 
Interventor, Manuel de Ahumada. 

ADMINISTRACION DR HACIENA PUBLICA 
PIUNCrPAL DE MANILA.. 
Cédulas personales. 

Con objeto de que esta Admintraeion efectúe 
con la antelación necesaria los trabaos preparatorios 
para Ja recnudicion de Cédulas pejonales del co
rriente año, se hace saber 4 los ecinos de esta 
Capital y sus arrabales que los qe por omisión 
involuntaria no hubiesen recibido las'.orrespondientes 
hojas declaratorias, se sirvan pnnerse de ellas, 
y los que habiéndolas recibido no as hayan de
vuelto, lo hagan á la mayor breedad posible en 
el negociado de Cédulas personalesde esta depen
dencia de mi cargo. 

Manila, 31 de Marzo de 189l.=EJ Administrador, 
Juan Pacheco. 1 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Cabuyao. 

Don Dionisio Baluyot Hernández solicita la adqui
sición de dos partidas de terrenos la 1.a radica en 
el sitio «Ort.oc,» cuyos límites son al Norte, terreno 
de un nombrado Capitán Mateo; al Este monte y 
terreno Sambay; al Sur, terreno cultivado por Bar
tolomé Erese, y al Oeste con las semeateras de la 
ranchería de Nagsincaoan, tiene una estension aproxi
mada de 4800 metros y la 2.* en el sitio «Sam
bay» y tiene por límites; al Norte, con un rio, al 
Norte, con un rio, al Este y Sur, bosque del Es
tado y al Oeste, terreno de Cirilo Villamar, com
prendiendo una estension aproximada de 200 metros. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun

cia al público para los efectos que en mismo se 
espresan, 

Manila, 30 de Marzo d« 1891.—El Ingeniero 2.*1 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur- Pueblo de Nabua. 

Don Ramón Feced, solicita la adquisición de nn 
terreno que radica en el sitio de Buquirou, cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con terre
nos del Estado; comprendiéndose una extensión aproxi
mada de diez qu ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al pñblico para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila 2 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte- Pueblo de Dingras. 

Don Epifanio Madamba, solicita la adquisición de 
dos partidas de terrenos; la 1.a radica en el sitio de 
Naglayaan, cuyos límites son: al Norte, con terrenos 
de Verónica Madamba y Ambrosio de la Cuesta; al 
Este, con los de Escolástica Madamba; al Sur, con 
los de Domingo Sales y al Oeste, con los de Víctor 
Madamba y la 2.a radica en el sitio Agunit y tiene 
por límites al Norte, con un estero; al Este, coa 
terrenos de los herederos de Sabas Luz y de Pa
tricio Tamayo; al Sur con un rio y al Oeste, con 
terrenos de los herederos de Fernando Mina; ignorán
dose la extensión aproximada de las dos partidas por 
no consignarse en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 dé Abril de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Pasacao-

Doña Antonia Panes, solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio de Cucú, cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Francisco Crianza; al Este, con 
los de Agustín Abat é Ignn.cio Estrae; al Sur, con 
los de Teodora Abat y Jacinto Mañago y al Oeste, 
con los de Pedro Benites; comprendiéndose una ex
tensión aproximada de cinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Abril de 1891.—El Ingeniero 2 / 
jefe, J. Guillelmi-

Provincia de Albay. Pueblo de Libón., 

Don Andrés Vivar solicita la adquisición de ui£ 
terreno situado enUa jurisdicción de dicho pueblo, 
cuyos .imites son: al Norte, con terrenos de Ignacio 
Calleja, al Este, con los de Nicolás Siaron; al Sur, 
con los de Francisco Siaron y al Oeste, con los de 
José Velasco, comprendiéndose una extensión aproxi
mada de veinte pisosones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento' 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 2 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillellmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Balincaguin. 

Don Sotero Ancheta, solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos; la 1.* radica en el sitio de 
Salomague, mide una extmsion aproximada de dos 
quiñones y cinco balitas cuyos limites son: al Norte^ 
terrenos de Juan Romasoc, al Este con los de Gre^ 
gorio Montemayor y terrenos alios al Sur, con lo» 
de Gabriel Jiménez y al Oeste, con los de Roberto 
Binluan y terrenos altos y la 2.a radica en el sitio 
de Cabanactan, mide una superficie aproximada de 
cinco balitas y cuatro loanes y tiene por límites al 
Norte, con terrenos de Alejandro Custodio; al Este, 
Sur y Oeste, con montañas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 2 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe; J. Guillelmi. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

Habiéndose remitido por Real orden del Ministe--
rio de Ultramar 250 ejemplares dé los nuevos A r a n 
celes de Aduanas, rectificados (edición oficial), para, 
su venta por esta Central, se avisa al público po*^ 
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•niendo en su conocimiento qae queda encargado de 
la venta de aquellos el Aspirante de esta Oficina 
B . Manuel Miranda; y que el precio de cada ejem
plar e de pfs. 0'50. 

Manila, 30 de Marzo de í891.--Frag-oso. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 25 de Abri l próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de edificio llamado antigrua 
Aduana, y la Subalterna de la provincia de Bataan, 
el servicio del arriendo por un trienio de los fuma
deros de anfión de dicba provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente d^ 7 360 pfs., 48 céntimos, y 
con estricta s"jeeion al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital, núm. 52, de 21 
de F brero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Abraham García 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiemo de enfermos habido en este Hospital, durinte 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ewcmo. 
gr fío'h'-n'r'lvr fíe-neral de estas Islas. 

MANILA. 

E s p a ñ o l e s . 
E x t r a n j e r o s 

Hombres. 
M u j e r e s . 

M a 

16 
3 

204 
101 

6 
20 
47 

> 

o 

a 

32 
14 
6 
2 
5 

9 
a 
2 
i 

3T 
8 
7 
2 
5 

I n d í g e n a s . 
Chinos . . 
P r e s í i i a r i o s . . . . 
Presos de Bil ibid, . . 

S e c c i ó n higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujere? 

T o í a i . . . . 404 63 
Manila , 6 de A b r i l de I.S91.—El Enfermero mayor 

Cerezo. ' 
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18 
2 

179 
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5 
19 
47 

3 
4 

380 
A n d r é s 

Edic to s . 

Don Ricardo Bicafort y S á n c h e z , J u e z de primera ins tanc ia dei 
distrito de Tondo. 

Por el pr. sente edicto en m é r i t o s de l a cansa n i im. 2245, 
que instruyo por i m p r n d ' n c i * TVme'ar ia , se c i ta l l a m a y • ña-
plaza al p'oc sailo en el la Ignacio Bas tas , indio, soltero, ríe 15 
a ñ o s de edad, de oflco pescador, datural y vecino de Tarabobo, 
empadronado en la C a b e c e r í a n á m . ?6 pa'ra qne en el ter-: ioo 
de tSü dias cemparezca en este Juzgado para diligencia de jus
t icia en la expresada causa, p^ra >ie bacerlo asi le o i r é y admi 
n i s traré just ic ia ó en otro caso le p a r a r á n los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 6 de Abr i l de 1891.—Ricardo 
Rieafort.—Por mandado de su Srfa. , O. Antonio Martes, 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia de este 
disirito (liclad;i en l a causa n ú m . 27̂ )9 por estafa, se cita y 
l lama ai testigo ausente Dom:ngo Bennvides, para que ñor 
el t é r m i n o de 9 dia.-, contados desde la fecha de este a n u n 
cio, se presente en este Juagado pa-a declarar en la expre
sada cansa. 

E s c r i b a n í a del Juzgado del distrito de Tondo á 6 de A b r i l 
de 1891.—Antonio Bust i l lo . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia del dis
trito de Brnondo, reca ída en los autos ordinarios v í a de apre
mio, seguidos i o r i l procurador D . R a m ó n de Iturralde, en 
represeutaciun d 1 chino h u a - C h y (a) A l y , contra D . Gui l lermo 
R i c h . rdson, sobre cantidad de pesos, se saca á p ú b l i c a s u 
basta por el lérn ino de 9 dias, contados desde la fecha de 
este anunci'' , un barri l con negro mineral , seis latas de p i n 
turas, c inco de aceite de l inaza, un banco de herrecia de m a 
dera con gato de hierro, un anc ote de hierro, treinta y seis 
picos de iadena de hierro, bajo el tipo de dos pesos el b -
rr i l con negro mineral , tres las pinturas, qui i ce el aceite de 
linaza, diez el banco de h e n e r i a de madera, ocho el anclote 
de hierro, y ciento cuarenta y cuatro las cadenas de hierro 
que hacen en j u n i o la s u m a de ciento ochenta y dos pesos, 
¡i cuyo fin se ¡-eñ la para el remate el dia trece de los co
rrientes á bis diez de s u m a ñ a n a en los Estrados de este 
-luzgado. a d v i r u é i i d o s e que no se a d m i t i r á postura alguna que 
no cubra las dos leí ceras partes de su a v a l ú o , y que para 
tomar parte en l a subasta, los licitadores c o n s i g n a r á n pre
viamente en l a mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
del • alor de los bienes, s in cuyo requisito no s e r á n admi
tidos. 

L o que de orden de su Sr ía . , se publica para general co
nocimiento. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 3 de A b r i l de 
1891.—Rafael G . L í a n o s . 

Don Jo é B a r b e r á n y Olba , Juez de pr imera instancia del 
distr i io de Intramuros . 

P. r el presente cito, l lamo y emplazo al reo ausente A n -
'onio Pascual , indio, soltero, natural del pueblo de Paombong 
provincia de B u l a c a n , y criado que fue de l a casa de los 
sres . R . la V a r r a y C o m p a ñ í a , para que en el t é r m i n o de 
30 dias. contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel p ú b l i c a de Bi l ib id á 
prestar s u inquis i i r a en la causa n ú m . 5¿24 que estoy i n s 
truyendo contra el mismo y otro por falcificacion y 'estafa 
pues de hacerlo asi le o iré y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y en caso 
contrario se s u s t a n c i a r á y fa l lará l a causa en ausencia y 
r e b e l d í a del mismo. 

Dado en Manila á 4 de Abril de 1891.—José B a r b e r á n . — P o r 
mandado de su S n a . , Manuel B lanco . 

D o n Mariano Izqerdo y G o n z á l e z , Juez de primera instancia 
de la L a g u n a e , . 

Por el presenlclto, l lamo v emplazo por segunda vez á 
E s t é b a n Navares,Hentin (a) Juez é Isidoro (a) Cambal. vecinos 
del barrio de S a i J u a n , del pueb'o de Santo T o m á s , provin
c i a de Batangas . reos de la causa n ú m . 6212 por homicidio 
teniendo e l ú l t i m l a particularidad de tener dos dedos m i 
gares en una mar para que dentro de 30 dias contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n deste edicto se presenten en este Juzgado ó 

en la cárcel p ú b u de esta provincia para contestar á los 
cargos qne c o n t r í o s mism< s resultan en el proceso- Pues que 

de hacerlo a s í l e s d m i n i s t r a r é justicia y en caso couirano sus
t a n c i a r é el ju ic ion su ausencia y rebe ld ía p a r á n d o l e s los per

ju i c io s que en decho haya lugar . 
Dado en Santa:ruz á l.o de A b n l de 1891.—Izquierdo Gon

z á l e z . — P o r m a n d í o de su Sr ía . , Higino Ben.tez. 

E n virtud de rovidencia dictada con fecha 2 de! actual 
por e l S r . D . Bkrdo R cafort y S á n c h e z . Juez de pr imera 
instancia del disfto de T ndo de esta ( a P ' t H ¿ ' ^ J^'O 
d-clarativo de m a T cuant ía promovido por el Procurador Don 
José Cr i spó lo Rey' en nombre de la J u n t a A d m i n s rador . de 
Obras Pias contr D.a Dominga Gi l ¿ , u ' ; l f V ™ J ^ ha .^?™ 
briel Lonez G i l -nieto D . Alturo Sogado López , heredero 
d ^ l i ^ d e D a i S ^ i a L ó p e z Gil . sobre pago de 800 pesos 

el C a H t a l ó Inteses se emplaza á ôn-''fé ^ ^ r n l ' ' A ? m -
marido v le^al ro esmtante de su esposa; D a J u l i a Arro 
yo heredera d^ 1 D o ñ a Dominga G i l , cuyo actual dom c l.o 
Je i "ñora nara (A en el t é r m i n o d - 9 días, improrrogables á 
c o n t ^ desde T a V r c i o n de la ^ ^ ^ l ^ ^ f ^ ± 
d* esta Cenital «mn^rezca an e dicho . l u . g a i o del distrito 
de Tondo nP?sormdos« en forma en los es presados autos de 

c o n f i r m é V™ '* ^ P ^ ^ Í ^ S ^ e n a ^ a d o 
actora, n r e y i n i é n d l e que de no comparecer ea el pla/.o sena ado 
le narará el neriiftío aue liara ugar en derecno. 
V a n í a ? 3 d e P A ü l d e ^ S g u - E l ^ E s c r i b a n o , Antonio Bustil lo. 

Don José de Jess Font. Juez de primera instancia en pre 
t o r ' e l ^ ^ ^ ^ ausente P ^ 

c¡=cPo0 J a ^ e f ^ n S ; . de 'unos 20 añns^de e^ad soltero na.ura 
v vecino de estapapital , d n m é s t co y procesado en ia caus» 
L m . ««1 segu df contra el nrsmo por hu^o para que por 
el t é r m i n o de S''dias. contados desde la ^ b l 1 ^ 1 0 " i1 , ' Pre: 
s e n t é en la « G a e t a of ic ia l» , comparezca en este Juz-ado o 
en a cárce l púhea de esta Capital, á res pon er los cargos 
mifl 'P resnlfan en la re ferda causa, apercibido de que de 
S r h 'cerlo8 s í s S a n d a r l la misma 'en rebe ld ía , p a r á n d o l e 
los nerinicios qu« en derecho haya lugar. , t , T . 

DadoJ eS C a L a n á 20 d<- M ^ / 1 % 1 1 \ : n j 0 T L h i n S n S 
F o n t . - P o r mamado de s u Sría.-Pedro L L a r a , Tonbio Gon

z á l e z . 

Don Florencio M^rdaraog y Aldave, . lnez de Paz de esta cabecera 
y de primera nstancia de esta provincia por ausencia del 
pronietario en asuntos del servicio que de estar en pleno 
eierficfo de sus funciones yo el infransento Escribi .no doy fe. 

Por el presente SP c i ta , l l ama y emplaza al procesado au-
s e n t é Dionisio Huncio, indio, soltero, de 38 an. s de edad 
de oficio jornalero, hijo de Rernardmo y de María, natural 
de Camal ig vecino de Jovel lar , de estatura re^uh.r, color 
moreno, cara obslada, boca regu'ar, teniendo el lab o supe
rior abultado cabillos, con algunas canas, barba re-rular i ene 
varios lunares en l a c a r a pero el m á s notable en unos dornas 
proporc ión de bajo de l a oreja izquierda, p a r a que en el ter
mino de 30 dias. contados desde la 1.a p u b l i c a c i ó n del presente 
edicto en la «Gaceta trm;tT,» de. Man ia«., enmparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel p ú H i c a de esta cabecera á comestar 
y defenderse de los cargos contra el mismo resultan de l a 
causa n ú m . 3908: apercibido que de no hacerlo, se s u s t a n c i a r á 
d icha causa en su ausencia y rebe ld ía , parándo le los perjuicios 
aue en derecho haya lugar . , 
' Dado en Albay á 14 de Marzo de 1891.—Florencio Magdaraog. 
—Por mandado de su Sría . J o s é Macaraig. 

Don A n d r é s Alvarez , Escr ibano habilitado del Juzgado ce L a 
ins tanc 'a de esta provincia de B u l a c a n . 

Por providencia del Sr . Juez de pr imera ins tanc ia de esta 
provincia recaida en la causa n ú m . M63 seguida contra F i d e . 
l i n a de V e r a y otra por oa'.umiiia y denuncia falsa se cita, 
l lama y emplaza á los oferdides D. L u i s María Fortom y F lora 
Pagnlavan para que por el térm ro de 9 d-as contados desde 
el s i í ru iente al de la pub l i cac ión de este ed cto se presenten 
en este Juzgado á declarar en la mencionada causa bajo aper
cibimiento que de no hacerlo durante dicho t é r m i n o se les pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacan y E s c r i b a n í a de mi cargo á 3 de Abr i l de 1891.— 
A n d r é s Alvarez. 

D o n Miguel R o d r í g u e z Berr iz , Juez de nrimera instancia de la 
prov inc ia , que de estar en nleno ejercicio de sus funciones 
el infr s e n t ó Escr ibano da fé: 

Por el presente cito, 11.m y emplazo á los ausentes O l e g a 
rio Y o l e r a , natural y vecino del barrio de S a n A n d r é s del 
pueblo de S a n Narciso y E m i T a n o Indiape, natural de dicho 
pueblo y vecino de l a visita de Bando, á fin de que en f l tér
mino de treinta dias, contados desde la puhlicac on de los 
edictos se presenten en este Juzg do á responder de los cargos 
que contra ellos resultan tn la causa n ú m . ífií^ que instruyo 
por lesiones: pues s i as i lo hiciere se le oirá en jus t ic ia y 
de lo contrario se s u s t a n c i a r á la colisa en su ausencia y rebel
d í a y les pararán los perjuicios consignientes. 

Dado en Tayabas á 2 de Abri l de 1̂ 91 —Miguel R o d r í g u e z . — 
P o r mandado de su S r i a . , G egoiio Abad. 

Don Pedro Surrá ^e G a r a y , Juez de 1.a Instancia en propiedad 
del Juzgado de T a r l a c y su partido que de estar en el p'eno 
y actual' ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escr ibano 
da f é . 
Por el presente cito, llamofy emplazo por L a , 2.a y 3.a vez á V i 

cente Dias y Soriano, preso que se f u g ó de la Cárcel p ú b l i c a 
de esta provincia en 31 de M rzo ú l t i m o , indio, soltero, de 25 a 26 
u ñ o s de edad, natural de B i r m a l e y en Pangasinan, h jo de An
d r é s y de Reverta, empadronado en la Cabecer ía de D. Mariano 
E r m i t a ñ o , sabe leer y escribir, de estatura rej-ular, pelo, c"jas y 
ojos nebros, cuerpo regular, color moreno, barba poca, nariz y 
boca regulares orejas p e q u e ñ a s , con varios lunares y a lgunas 
p a q u f ñ a s manchas en la tara procfsado en la causa n ú m . 2122 
sobre falc i f icacon de firmas para que por el t é i m m o de treinta 
dias contados desde la puldicacion de este edicto en l a « G a c e t a 
oficial de Mani la» se presente en este Jmgado ó en ta Cárcel 
p ú b l i c a de esta provincia á fin de contestar los caraos que contra 
el mismo resultan de^ la etpiesada cau^a, pues de hacerlo asi 
lo o iré y a d m i n i s t r a r é justicia y en caso contrario s u s t a n c i a r é 
y fa l laré dicba causa en su ausencia y rebe ld ía p a r á n d o l e los 
penuic ics coi siguientes 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 3 de A b r i l de 18?1.—Fntre-
l í n e a s por 1.a 2.a v< z—valen.—Pedro S u t r á de Garay.—Por m a n 
dado de su Sr ia . , Arturo Dance l . 

Por el presente cito, l lamo y emplr zo á F i d e l Tabios, ind'o, 
casado, de 30 í f l o s de edad, natural y vecii o de Paniqui , labrador 
de estatura baja, cuerpo delgado, ojos negros, nariz chata, co
lor t r i g u e ñ o , boca grande, cara redonda y con mancha- de p a ñ o 
e n la cara bi.rba regu.ar pelo y cejris negros, para que dentro 
de 15 dias se presente en este. Juzgado p^ra o ír ejecutoria en 
l a causa n ñ m . 1.612 instruida contra el mismo por hurto, aper

cibido que de no verificarlo le pararán los perjuiCj 
lujrar. 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 4 de Abri l de lo 
S u r r á de G a r a y . - A n t e mi , J u a n Nepomuceuo. 15 

Por providencia del Sr . J u z de primera instan, 
provincia dictada en la causa n ú m . 6197 contra \ 
neda y otros por homicidio y lesiones, se cita, \ . 
pinza a l testigo ausente Proceso Cordero, vecino 
de Santo T o m á s , para que por el t é mino de 9^ 
tar desde l a p u b l i c a c i ó n de pres-n'e edicto, eQ , 
o l c i a l de Mani la» , se presente en este Juzg do 4 
claracion en la expresada cansa, aperc ib í lo que 
cerlo se le pararán los p-rjuicios consigu entes. 

Bacolor, 3 de Abr i l de 1891.—Tiburcio Hilario. 

Por providencia del s e ñ o r . Juez de primer inst?-
provincia dictada con fecha de hoy en la ciusa 
contra E u l a l i o Gonzales y otros p -r les ones, s-̂  cita, 
plaza á D Pol ica p-o Balatbat, vecino del pueblo 
para que ñor el t érmino de 9 dias contados desdi 
de este ^ c t o eo la «Gaceta oficial de ManiU» g 
e-te Juzgado á declarar en la mencionada caus-
bimiento de lo que hubiese lugar caso conlr.iri^ 

Dado en Bacolor á 3 de Abri l de 1SJ1.—Tiburcio 

D o n Sandalio R o d r í g u e z de los Rios , Escribano 
de este Juzgado de primera ins tanc ia de N ,eía 

Por prov dencia d'd S r Juez de primera mál 
provincia se cit , l lama y emplaza al proc-"sa lo aasent 
doza v é d n o d e l pu blo de Santa Rost de esta mi ma 
por e! t é - m ; n o de 30 dias contado* desdi la publ cacio 
en la <GaceU oficial de Mani la ,» s^ presente en 
ó en la cárcel públ ica da esta Cabecera á coiiieM 
que contra el resulta en l a causa n u m . S i U pot] 
hibido, y de hacerlo a s í se le oirá y administras1 
en caso contrario se s e g u i r á sustanciando la mine 
en su ausencia y rebe ld ía p a r á n d o l e los perjuicio 
erecho hubiere lugar „ J J r> ^ • 

S a n Is idro, 2 de Abril de !891.-Saddalio Rodn^ie 

Por providencia del Sr . Juez de primera insta, 
provincia dictada on 'as actuatuones de junsdiccia 
promovidas por ol Procurador D. Eugen io Puro-
sentacion de varios Sres . , comerciante do la Gaj 
n i l a contra D . Dominsro S i s ó n y Posadas, sobre[ 
u n a finca embargada al mismo, se, er a, 1 ama y 
los que se consideren con d recho á un* casa ' 
cerco de piedra y solar donde esta plantaln 
otile S . P'O V . de esta Capital que I n d a por OPÍ 
R o m a n a R e v é s , por Es te con os h e r e d e n . M 
R o m á n D ' z ó n , por S u r con un rio y por Norte 
mino real , par- que en el termino de 180 días, c« 
la fech de este anuncio se presenten ante estej 
si ó por medio de apoderado pufleientemen e inslii 
citarla bajo aperc ihmie ' to que de no hacerlo en, 
ña lad" se procederá lo que h a y a lug'r , todu (•nd 
borlo del S r . Juez de primera instancia del distf 
de la Capi ta l de Mani la . ^ 

L i n g a y e n , 20 de Marzo de 1 8 9 1 . - E l Escribano Si 
v a r a . 

JSCO. 
Di 

hero 
D o n Telesforo Ibañez de Aldecna Juez de Paz \ ^ 
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c e a y d j primera instancia del distrito por suŝ  
mentarla que de estar en el pleno ejercicio de 
nosotros los testigos a c o m p a ñ a d o s damos le. 

Por ol proBente cito, Ih mo- Y emplazo al ProcAr 
Juan L a n c i n para que por el t é r m i n o de 3" 'liasfl F1 
el de la pub l i cac ión del presente en la «Gaceta ol 
nila> comparezca á este Juzgado ó en las cárcel; 
esta Cabecera á contestnr los curgos que le re¡ 
causa n ú m . 819 que se .-igue contra el mismnj o 
pues de hacerlo as í le oiré y a d m i n i s t r a r é juáffl 
contrario s e g n i r é y sust- nciare dicha caus t paránd 

c i ó que en 'erecho hub ere lugar. 
Dado en Surip-ao á 22 de Marzo de 1891.—Telesíl 

decoa.—Por mandado de su S r í a . , Perfecto S 
E l u m b a . 

Don F e r n a n d o de la Cantera y Uzquiano, Abo»a Q cj 
t r í e n l a de esta Real Audiencia y Juez de Paz: 1 I 
del distrito de Binondo. • 

Por el presente se cita, l lama y emplaza 
L u c i o Magdait y G ó m e z y el n mbrado Máximji 
ind o soltero de veintisiete a ñ o s de edad, na ural 
provincia de Cápiz , T imone l del vapor oSan P9 
gundo indio y vecino del arrabal de Binomio, c 
tancias p- r s o ñ a l e s se ignoran, para que en el lélj h 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este^ed 
of ic ia l» , co 
la p aza de 
of ic ia l» , comparezcan en" este Juzgado de Paz, ( | 
l a p ' a z a de C •Ideron n ú m . 16, á tin de celebrar] inr 
seguido por el primero contra el segundo s a 
apercibidos que de no verificarlo dentro dei le - g8ci(j 
se s u s t a n c i a r á el juic io en rebeldía parándole; l¡a I 
que en der cho hubiere lugar. ,1 

Dado en Maní a y Juzgado de Paz de Bidonm s 
de 1891.—Fernando de la Cantera.—Por mandano 
Arcadio CastaQeda, Mariano L i n c u a n a n . 

Por el presente se cita, l lama y emplaza al aü* 
Soriano, ind o y vecino del arrabal de Binondo. 
t a n c a s p rsolales se ignoran, para que en el wfl 
contados desde la publ i cac ión de este edicto en MI 
comparezca en este Juzgado do Paz • slablecido $1 
Calderón n ú m 16 á fin de c lebrar juicio de fal'a 
tra el mismo por el ch ino S'm Gamsov sobre 
bido que de no verificarlo d ntro del térra no 
t a n c i a i á el juicio en n-be ld ía p a r á n d o l e los " 
derecho hubiere lugar. . ^ 

Dad » en Manila y Juzgado de Paz de Binoig1 
de 189t.—Fernando de la Cantera.—Por 
Juez, Ricardo Cas tañeda .—M iri . ino Licuanan. 

Don Arcadio Flores y Flores, primer Tenienl* 
dante de Estado May< r de P laza y Juez w-fL, 

H a l l á n d o m e ins lru \endo causa por el de' 
deserc ión contru el soldado, del Regimiento 
n ú m . 69 Gregorio de los Peyes de Luna . ®. 
ignora, hijo de E u l a l i o y o é A f u i d a , natur* 
vincia de Bataan, de edad de 22 ano-. (1 
soltero, de estatura 1 metro y f8l milímetros, 
pardos, nari? regular, barba l a m p i ñ a , boca 
moreno, suplico á todas las autoridades 
litares que por enantes medios sean posil"6 ,̂ 
l a a d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia procedan á 'a .j 
de dicho individuo y en caso de ser habido 
p o s i c i ó n del Gobierno Militar de esta P'32?-,^. 

Manila, 3 de Abri l de 1891.—Arcadio Florji 
del Sr . J u e z . — E l cabo de senvicio, Teodorico 

IMP. DB RAMIBBZ Y COMP —MAGA.!^ 


